RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002860, Ent. N° 4557/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio específico a suscribir por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP); 


RESULTANDO: 1) que con fecha 26/2/14, el MTOP y la ANEP  suscribieron un convenio marco cuyo objeto consiste en elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán objetivos, metodología de trabajo y obligaciones de cada una de las partes;

2) que  en dicho Convenio, se estableció que los acuerdos complementarios, según el ámbito de competencia al que se refieran, serán suscritos por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, el Consejo Técnico Profesional y/o Consejo de Educación Secundaria. En el caso de asuntos que refieran a la Dirección de Formación y Perfeccionamiento y los acuerdos complementarios serán suscritos por el Consejo Directivo Central; 
3) que asimismo, se acordó que la cooperación entre partes podrá comprender las siguientes modalidades:
a) intercambio de información en el ámbito cultural, científico y tecnológico organización recíproca de actividades formativas, becas, cursos, talleres, conferencias, seminarios de interés relacionados con el interés de la ANEP;

b) así como congresos nacionales, regionales e internacionales sobre temas de interés nacional, regional y mundial;

c) asistencia técnica en áreas de gestión, de interés para ambas instituciones, d) cualquier otra modalidad que sea de interés por las partes contratantes;
4) que este Tribunal, por Resolución dictada con fecha 30/4/14, dispuso no formular observaciones al convenio marco referido;
5) que en esta oportunidad, se remite convenio específico celebrado el 16 de junio de 2014, entre el MTOP y el Consejo de Educación Secundaria (CES) en el marco del convenio del 26/2/14, cuyo objeto consiste en:

a) capacitar al personal del MTOP que no hubiese concluido los estudios correspondientes al Ciclo Básico y Bachillerato de Enseñanza Secundaria, a efectos de lograr su culminación; y
    b) impartir con similar exigencia a la de los cursos regulares del CES, pero con menor exigencia de tiempo presencial, a fin de compatibilizar las exigencias laborales del personal participante, con el avance en sus estudios;
6) que, en cuanto a la metodología del trabajo en el programa,  se establece:
a) la participación activa y responsable de todos los actores participantes en el ProCES, trabajando de ser posible en la modalidad de taller y fomentando el trabajo en equipo. Esto significa otorgar un amplio espacio para la participación activa de los asistentes, utilizando técnicas de acción adecuadas a un programa centrado en la formación de adultos;

b) cada grupo de estudio estará compuesto por un máximo de 20 participantes;

c) el programa para la culminación de estudios secundarios (ProCES), utilizará los programas y regímenes de previaturas que secundaria exige en sus cursos regulares. A todos los efectos, será el CES quien llevará los antecedentes e historial académico de los participantes. La orientación pedagógica del ProCES estará a cargo del coordinador pedagógico designado por el CES;

d) el MTOP abonará las horas docentes, de los adscriptos, del coordinador pedagógica, y del administrativo, necesarias para el desarrollo del programa y aportará las instalaciones edilicias, incluyendo salones y equipamiento necesario, y el apoyo general que su participantes requieran para ceder en las condiciones más ventajosas al programa;
7) que según emerge del convenio, las principales funciones y responsabilidades del MTOP son:

a)  proporcionar la infraestructura y equipamiento que el programa requiera;

b)  facilitar la participación de los empleadores interesados del ProCES;

c) mantener informados a los participantes, autoridades y empleados en general de las características, etapas y otros aspectos de intereses de programa;

d) organizar la oferta de Grupos de Estudio, adecuando esta a la demanda real;

e) proporcionar al CES toda la información y documentación que este entienda necesarias para cumplir con su obligaciones en el programa;

f)  controlar el avance y cumplimiento de ProCES entre ambas instituciones;

g) colaborar en la planificación y re-planificación a efectos de realizar los ajustes necesarios frente a eventuales desvíos respecto de los programado o de los resultados esperados;

i) informar al coordinador pedagógico sobre situaciones que se pueden presentar acerca del funcionamiento y/o eventuales incumplimientos o desvíos del programa para que se adopten las medidas necesarias;
8) que por su parte, se establece que son principales y responsabilidades del CES:
a)   verificar y validar toda la información suministrada;

b) determinar las equivalencias entre los diferentes planes de estudios utilizados por el CES;

c)  implementar las mesas examinadoras y elaborar las correspondientes actas;

d) actualizar los registros académicos de los participantes;

e) designar y proporcionar al Coordinador Pedagógico, a los Adscriptos y al Equipo Docentes encargado de los Grupos de estudios que el MTOP solicite;

f) en función de las actividades realizadas en el mes, elaborar junto con el CA y los coordinadores académicos del MTOP, las notas de pago para el pago del Equipo Docente proporcionado por el CES;

g) los docentes aportarán los materiales que se incluirán en las carpetas de los empleados estudiantes, debiendo ser entregados al CA en formato papel y digital;

h) el CES designará un Coordinador Pedagógico quien estará encargado de las coordinación general del Equipo Docente y de las actividades de personal adicional si fuera necesario;

i) efectuar la evaluación y coordinación del Equipo Docente;

j) elaborar informes técnico-docentes del avance de la ejecución del programa, al finalizar cada etapa de ejecución;
9) que el plazo del convenio es de un año, renovable por iguales períodos salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, la que deberá realizarse con una antelación de sesenta días calendario  y no podrá en ningún caso verificarse hasta la culminación del correspondiente año electivo;
10) que el MTOP abonará las horas docentes, de los adscriptos, del coordinador pedagógico y del administrativo, necesarias para el desarrollo del programa;
11) que, según nota del ProCES de 17 de junio de 2014, la erogación estimada para el Ejercicio 2014 es de $ 300.000;

CONSIDERANDO: que el convenio remitido ha sido celebrado en cumplimiento del convenio marco celebrado entre el MTOP y la ANEP, respecto al cual, este Tribunal por Resolución dictada con fecha 30/4/14, no formuló observaciones;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio específico suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Consejo de Educación Secundaria.
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto derivado del acuerdo específico remitido, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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